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ACTA Nº 26 

VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE CUENCA DEL RÍO 

SANTA LUCÍA  

Miércoles 20 de agosto de 2025 – Hora: 17:00. 
Lugar: Montevideo. 

 
El día miércoles 20 de agosto de 2025, a las 17:00 horas se realizó la vigésimo 

sexta sesión de la comisión de cuenca del río Santa Lucía, en el Espacio 
Colabora en la ciudad de Montevideo.  
 

El orden del día de la sesión fue el siguiente: 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Tiempo 

estimado 
Actividad 

17:00-17:20 
Palabras de apertura de la Sesión a cargo de autoridades, mensajes y presentación 

de los delegados  

17:20-18:00 
Revisión del reglamento para regularización de miembros y delegados. Repaso de 

acuerdos sobre horarios y formato de las sesiones  

18:00-18:20 Seguimiento del plan de cuenca, aportes. 

18:30-19:00 
Acordar agenda de próximas sesiones 

19:00 Cierre 
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Participaron de la sesión: 
 

Institución  Nombre  

Ministerio de Ambiente  

Teresa Sastre, Alejandro Nario, Edgardo 
Ortuño, Agustín Artigas, Marisol Mallo, 
Pablo Kok, Amalia Panizza, Soledad 
Olivera, Ana Clara Bouzas, Victoria 
Albez, Diego Pérez, Valentina Ribero, 
Matilde Saravia, Viveka Sabaj, María 
Noel Martínez, Carolina Sellanes, Paula 

Codina, Mario Bustamante  

Ministerio de Agricultura y Pesca  Arón Kacevas  

Ministerio de Salud - DISAO Martín Rojas  

Ministerio de Vivienda y ordenamiento 

territorial  
Matilde de los Santos, Andrés Papillón, 
Paula Venturini  

MIDES - Inmujeres - División de 
descentralización 

Marta Piñeiro 

Intendencia de Canelones  
Damián Collazo, Gustavo González, 
Marisa Pérez, Josefina Villamarzo, 
Virginia García, Matilde Acosta  

Intendencia de Montevideo Leonardo Herou 

Intendencia de San José Pablo García 

OSE Pedro Izaguirre  

Sociedad de Productores Forestales de 
Rodríguez 

Paula Antognazza, Gustavo  

Asociación de productores de leche  Esteban Nin  

Asociación rural del Uruguay  Esteban Nin  

EFICE Adrián  

Federación rural del Uruguay  Pablo Marques  

Asamblea por el agua de Santa Lucía  Santiago Dárdano, Andrés Seré  

Facultad de Ciencias  Ismael Díaz, Lucía Eluén 

Redes Amigos de la Tierra  Marcel Achkar, Selva Ortiz  

Facultad de Ingeniería  Rafael Terra, Mauro D`Angelo  

Asociación de Ingenieros Agrónomos  Omar Casanova, Enrique Valdez 

Facultad de Agronomía Lucia Puppo 

Comisión Nacional en Defensa del Agua y la 

Vida Anahit Aharonian, Carmen Sosa 

SARAS (observador) Micaela Trimble, Natalia Días  

CURE (observador) Mauricio Venegas  

UdelaR (observador) Cecilia Muniz  

Otros participantes  
Corina Devita, Rosana Nabune, Soledad 
Recoba, Agustina Arias Espinosa 

 
 

La apertura de la Sesión estuvo a cargo de la directora nacional de aguas 

Teresa Sastre, quien dio la bienvenida y pidió disculpas por la demora en 

comenzar a sesionar las comisiones de cuencas y los consejos. Por otro lado, 

resalto la cancelación del proyecto Neptuno y la relevancia de esto para la 
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comisión. Asimismo, comentó los distintos proyectos de abastecimiento de 

agua potable que se están evaluando, específicamente aclaró que respecto al 

proyecto Casupá, OSE solicitó abrir el expediente y que desde el ministerio 

de Ambiente se ha solicitado la actualización del estudio de impacto ambiental 

y se va a realizar la modelación de la parte alta de la cuenca para establecer 

medidas de mitigación planteadas por OSE ya que se entiende desde el 

ministerio que todos los estudios realizados necesitan hacerse con la mayor 

profundidad posible y en base a lo ya establecido en el plan de cuenca.  

En línea con el proyecto Casupá, Alejandro Nario, director nacional de control 

y evaluación ambiental comentó que se propone además crear un área 

protegida en la parte alta de la cuenca con el objetivo de conservar la calidad 

del agua, así como mejorar la medición de caudales, el monitoreo y los 

modelos para definir mejor las medidas de mitigación y adaptación.  

Se realizaron algunas preguntas respecto al proyecto que refieren al tamaño 

del embalse y su capacidad de almacenamiento.   

 

Siguiendo con el orden del día Valentina Ribero de la secretaría técnica 

presento el análisis de la participación de las instituciones miembro de la 

comisión y una propuesta de regularización de la situación de las instituciones 

que no han asistido a varias sesiones de la comisión. Respecto a este punto 

Asamblea por el agua de Santa Lucía presento comentarios y observaciones 

a la propuesta enviada y se solicitó a los miembros la lectura de la misma 

para integrar los aportes y realizar una nueva lista de instituciones miembro 

de la comisión. Respecto a este punto surgió la duda de cuáles son los 

requisitos para que una institución forme parte de la comisión. Anexo I y 

Anexo II   

 

A continuación intervino el ministro de Ambiente, Edgardo Ortuño quien 

resaltó el compromiso del ministerio de garantizar un funcionamiento real y 

efectivo en la incidencia de las acciones ambientales relacionadas con la 

gestión ambiental, con un enfoque a largo plazo y participación colectiva, así 

como la importancia de construir políticas ambientales participativas que 

están respaldadas en el marco constitucional e internacional y que 

representan un desafío para avanza en las políticas publicas y en 
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infraestructura significativa para garantizar el abastecimiento de agua 

potable que acompañe la gestión integrada y la preservación de los recursos 

hídricos. 

 

Continuando con el orden del día, Viveka Sabaj, directora de la división 

cuencas y acuíferos de la Dirección Nacional de Aguas presentó los avances 

en la implementación del plan de cuenca. Anexo III 

 

Luego se desarrolló la instancia de intercambio donde surgieron las siguientes 

intervenciones de distintas instituciones: 

 

Esteban Nin de ANPL y ARU recordó que existen dos temas de relevancia que 

la comisión debe abordar estos refieren a buenas prácticas en áreas ripiaras 

y extracción de áridos (areneras) 

Marcel Achkcar de Redes amigos de la tierra expresó que la comisión se debe 

la instancia de acordar y definir la forma de funcionamiento ya que es un 

especio de trabajo en los que hay que definir estrategias más allá de las 

comunicaciones y orientar el trabajo de las instituciones.  

Omar Casanova de AIA se sumó al planteo de Marcel Achkar y agregó la 

propuesta de formar grupos de trabajo como se hizo en su momento con 

zonas buffer. Asimismo, también consulto por la medición de los niveles de 

fosforo en el suelo. En este sentido y frente a esta consulta Alejandro Nario 

anunció que esta en puesta de manifiesto la modificación del decreto 253 

donde ya se han realizados cambios importantes como el enfoque 

ecosistémico y no solo antrópico del agua, se han incluido las aguas 

subterráneas y fuentes difusas.  

Ismael Diaz propuso además de definir el funcionamiento de la comisión crear 

una comisión de planificación de temas y orden del día, así como grupos de 

trabajo para temas específicos como áreas ripiaras y generar un mecanismo 

de descentralización de la información.  

Selva Ortiz de Redes amigos de la Tierra resalto la importancia de como 

trabajar con quienes están en la cuenca para poder concretar políticas.  

Matilde de los Santos de DINOT recordó que está por aprobarse el Programa 

de ordenamiento territorial que representa un instrumento para el territorio 
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y en el cual también abarca líneas de educación y salud y puede articularse 

en este espacio.  

Andrés Seré de Asamblea por el agua de Santa Lucía solicita que los correos 

sean enviados con copia abierta o generar alguna forma para que los 

integrantes puedan intercambiar información.   

Finalmente, y en el cierre de la sesión en ministro de Ambiente Edgardo 

Ortuño propuso para la próxima sesión poder escuchar los planteos de las 

distintos integrantes para poder hacer colectivamente una agenda de trabajo 

donde el tema central sea realizar una estrategia de implementación del plan 

de cuenca y definir una hoja de ruta con prioridades.  

 

Principales acuerdos:  

- Realizar consulta a las instituciones según propuesta para actualización 

de miembros y abrir la convocatoria a instituciones que han participado 

y no son miembros.  

- Definir estrategias de funcionamiento y trabajo de la comisión.  

- Crear comisiones especificas de trabajo como una de planificación y 

otros temas que la comisión amerite.  

- Generar mecanismos para disponibilizar la información y el intercambio 

entre las instituciones.  

- Acordar una hoja de ruta con prioridades en el marco del plan de 

cuenca.      

-  

En el adjunto IV se presenta la desgrabación de la sesión (pendiente de 

adjuntar).  


